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¿ÚEMORIA BEdÜHIPTIVá.
POS UNA

PATENTE DE INVENCION 
EN KóPAÜA

por VEINTE AltOS, a favor de B. ALBERTO PONTANA ALMENA, de nacio­
nalidad española, residente en Barcelona, con domicilio en la 
calle du Muntaner, nomero 42¡?, por:

procedimiento be preparación BE un extracto, oleoso
TOTAL DE PL Alt TAS RICAS M  CAROTENOS”

La invención se ruaier# ae un modo general al procedimiento 
de preparar extractos oleosos de plantas, para sustituir o reem­
plazar las materias grasas naturales que se contienen en la le­
che.

Los extractos oleosos que han ds prepararse por el procedlmien 
to objeto de esta patente han de reunir condiciones especiales pa 
ra sustituir la grasa de la leche eliminando los productos que re 
sultán nocivos en algunos casos para el organismo contenidos en 
dicha grasa natural, proporcionando a la alimentación humana mate 
iíias grasas con coda la riqueza en vitamina A, pero con ausencia 
de colesterol y ácidos grasos de bajo peso molecular, y una rela­
tiva escasez ue áciaos grasos saturados.

La composición de la grasa ha de reunir, o cumplir determina­
das condiciones para que la misma se aproxime lo más posible a la 
grasa humana, y asi esté adaptada a las necesidades fisiopatoló— 
gicas del organismo. Bichas condiciones son las siguientes:

1) Punto de fusión inferior a la temperatura del ouerpu humano 
para garantizar la digastibilidad; 3abor agradable.

2) Ausencia de áciaos grasos de cadena inferior a Cn ., de co-14f
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lesterol, de vitamina D 
gulación sanguinea.

370y de fosfolipidos acelerantes de la coa-

3) Presencia de ácido palmitico en una proporción de aproxima 
lamente el 20 fo del total de los ácidos grasos, la totalidad de 
los ácidos saturados no exceurencio cid 30 fo de dicho total y en 
particular el ácido esteárico no excediendo ü el 7 °/o» Indice de 
yodo entre 68 y 90.

4) Presencia de ácidos grasos ,'eseneialas":nen proporción no 
inferior a un 12 y» del toral, como en la grasa humana de reserva.

5) Actividad vitamínica A equivalente a la de la grasa de la 
leche natural y presencia de antioxigenos naturales extraídos de 
productos alimenticios vegetales que garanticen la buena conser­
vación evitando el enraciamiento.

No es posible reunir todas las condiciones antedichas en nin­
guna grasa pura, peí o en cambio pued an logizarse efectuando mez­
clas adecuadas o convenientes.

A titulo de- ejemplos indicativos citaremos tres fórmulas de 
complejo grasos que cumplen fácilmente las condiciones impuesta.

Queda entendido que en todas las formulas posibles los acei­
tes empleados habrán sido perfectamente refinados y desodoriza- 
dos de modo adecuado, según los paises y las aplicaciones y se- 
gtm  las características del aceite.
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Fórmula n§ 1
Aceite de soja . . . . . . . . .  50 partes
-extracto de zanahoria preparado
con aceite de algodón............. 10 "
Aceite de algodón................. 15 >«
Aceite ai palma................... 25 "

'Total. . . .  100 partes

Fórmula n§ 2
Aceite de maiz............... .
Extracto ae zanahoria preparado 
con aceite ae algouón
Aceite de algodón ............
Aceite de palma ...............

50 partes

10 »
15 M 
25 "

55 Total 100 partes
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Fórmula n§ -5
— Aceite de soja . . . . . . . . .  25 partes
- Aceite le oliva.................... »
— Extracto le zanahoria preparado

con aceite de oliva.............10 M
- Aceite de palma. ............... 25 '*

lotal . . .  100 partes
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los complejos grasos de las fórmulas que proceden, o de 
cualquier otra fórmula en la que sa cumplan las condiciones a 
que hemos aluiioo al principio para que la grasa vegetal se a- 
proxime lo mas posible a la grasa humana, pueden utilizarse en 
iorma anhidra o en xornia cíe emulsiones acuosas para facilitar 
su incorporación a líquidos acuosos tales como la leche descre 
mada por ejemplo.

Con el extracto oleoso que constituye el invento a que nos 
Batamos refiriendo, emulsionado o no previamente, y con leche 
desnatada, se obtiene una leche mejorada que puede presentarse 
sólida o concentrada, o bien estabilizada por esterilización, 
o que, en fin, puede permitid la fabricación de toda clase de 
derivaaos idénticos a ios ue la leche ordinaria: helados, bom­
bones, confitería y pastelería y finalmente y sobre todo, yog- 
hourts, quesos frescos o fermentados y toaos los productos ana 
logos» El interés económico ue estas aplicaciones ási extracto 
oiuOBO es indiscutible como medio de api1 ove en amiento de los ex 
c«dentea mundiales de leche desnataaa y de obtención de alunen 
tos ue an valor muy inoeresantes por ejemplo en los países 
calidos donde prácticamente no existe leche fresca.

la invención s« redi «re, pues, al procedimiento de prepara­
ción de un extracto oleoso total ae plantas ricas en carotenos 
a cuyo fin se tritura la pulpa vegetal fresca recien hervida, 
se la mezcla en proporción de su mismo peso, con una materia 
grasa vegetal, se deshidrata al vacio archa mezcla y se filtra 
el extracto oleoso que contenora touaa las vitaminas liposolu- 
bles del proaucuo vegetal.

m  las operaciones descritas y en las que se reseñan en las 
reivindicaciones consignadas mas abajo, pucoen emplearse ios 
aparatos modernos ma^s perfectos, y el invento no se limita a 
las optaciones rigurosamente reseñadas, que poaran realizarse 
con cualquier clase ue aparatos y elementos sin alterar ni mo­
dificar, ni variar n  espirita del invento.95
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la solicitud que se iormuia corresponde a la patente presen- 

taua aa ¿'rancia el ly ue cuero ae 1.957, bajo el n§ 759.950, y 
ha cíe entena ere.e como uusglose ae la misma* y se auoge a loe be 
neiicios dol articulo 51 del üstatuto vigente sobre Propiedad 
Industrial.

los puntos ue invención propios que como nuevos se prosuntan 
pai'a que sea objeto de patente es ispana, por veinte anos, son 
los siguientess

O l Y l K i i l C i O i O i i  & a

Primera.— Procedimiento de preparación de un extracto oleoso 
tocal de plantas ricas en carotenos* caractsriaado 

porque la pulpa vegetal ha ae sor triturada, frasca o recien 
hervida.

¿SSkSííSi»** Procedimiento ue preparación de un extracto oleoso, 
según la reivinaioacion primera caracterizado adeuda 

porque la pulpa, se meada en proporción de su mismo peso o en 
proporción mayor, con una materia grasa vegetal.

tercera.- Procedimiento de preparación de un extracto oleoso,
según las reivindicaciones primera y segunda, caraote 

rizado ademas porque s= pruCude a üeshidratr al vacio xiltrando 
lo el extracto olioso que conservara todas las vitaminas lipoao! 
1ubies del producto vegetal, asi como, sus antioxidantes natura 
les.

j¿uar_ba.— Procedimiento cíe preparación le un extracto oleoso, se 
.¿un las r i v mu i c a ciónos anterioras y caracterizado a— 

u-mas porque el compuesto graso que s« obtiene cou «a invento 
no contiene aciuos grasos causna irasrior a 0^* y contime 
una proporción de ácxuu paimiuco air^axdjr as un 20 p,de ácido 
esteárico no superior al 1 °¡o y de aciuos gx-asos esenciales por 
1° mellos 1211 12 %> de la totalidad de los grasos presentes, 
composición muy similar a ia de xa grasa humana ae reserva.

.Q u in ta .-  ‘'PHOGnpiivilaM'O u i  P R ir4 ii4 ü I0 i Dju UN iviii:iá.0T0 0L tOSO 
i'ui'Al 1)1 PL&hSAü K lü tó  Hí OttEOilutTOS:I



130 'x'ocio tai. como se uv> ¡ser-iba en la memoria precad.aube a los fines
referiaos.

jssta memoria consta de cinco hojas, u ¡sontas por una sola ca­
ra mecanografiadas y numeradas.
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